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Integración de servicios médicos con atención digna y equitativa a la población: Salud 

 
>Lineamientos orientados a mejorar la atención a enfermedades crónico-
degenerativas 
 
Xalapa, Ver., domingo 07 de junio de 2026.- Para que las y los profesionales de la salud 
cuenten con herramientas estandarizadas que les permitan brindar mejores 
oportunidades diagnóstico-terapéuticas, con un enfoque equitativo, integral y basado 
en evidencia, la Secretaría de Salud presentó la Estrategia Nacional de Integración de 
los Protocolos Nacionales de Atención Médica (PRONAM). 
 
Los protocolos, desarrollados mediante un trabajo interinstitucional, establecen 
criterios homogéneos para el diagnóstico, tratamiento, seguimiento y referencia de 
pacientes, con el fin de garantizar una atención de calidad en cualquier región e 
institución, y avanzar en la universalidad del sistema de salud. 
 
Los PRONAM están diseñados en formatos prácticos que facilitan su consulta y 
aplicación diaria. Además, incorporan herramientas digitales mediante códigos QR 
que permiten ampliar información clínica, evaluar riesgos y apoyar la toma de 
decisiones médicas basadas en evidencia. 
 
En su participación, la secretaria de Salud, Mariela Hernández García, destacó que 
estos lineamientos representan una oportunidad para fortalecer la atención médica 
en todos los niveles. 
 
Asimismo, subrayó que el trato humano continúa siendo fundamental en la atención 
médica, al considerar las particularidades culturales, sociales, económicas y de 
comunicación de cada persona. 
 



 

 

La presentación estuvo a cargo de la secretaria del Consejo de Salubridad General, 
Patricia Clark, quien explicó que los protocolos forman parte de una estrategia 
integral alineada con la política nacional de salud, orientada al fortalecimiento del 
primer nivel de atención, con énfasis en la prevención, el diagnóstico oportuno y la 
detección temprana. 
 
Señaló que actualmente se cuenta con protocolos enfocados en la atención del 
sobrepeso y la obesidad; la diabetes tipo 2 y el síndrome metabólico; la hipertensión 
arterial sistémica y la enfermedad renal crónica, además de aquellos orientados a la 
vacunación a lo largo de la vida y a los primeros 1000 días de vida. 
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